
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-18T12:32:32
2023-08-18T12:32:32
87DDC7C5-ADC5-5DA2-89A1-6BC921239D29

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 54909868 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2023-08-14 10:18:02

37.07 37.07

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LAS
CHOAPAS 2023-08-14 08:26:26

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2023-08-14 09:26:38

203.45 203.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2023-08-15 15:14:07

203.45 203.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OCOZOCOAUTLA 2023-08-15 17:53:12

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
MALPASITO 2023-08-15 17:14:21

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LAS
CHOAPAS 2023-08-15 16:23:57

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2023-08-15 14:08:44

37.07 37.07

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OCOZOCOAUTLA 2023-08-14 06:43:49

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
MALPASITO 2023-08-14 07:25:57

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 956.90

Importe (en letra): UN MIL CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 1,110.00

$ 153.10
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
eMlQ0nkSb4WFJDPdeSdaYkHuvvlrSlrwUJAy09SkgOMG278zuXl8jqCzCk+M7cuNvrktL2x5pFs0QZUzK0+BRobgatnD4kbd+Z0am562+Kc5ibQCOfNfZT/dhttH44YqYk9b8EOKk6uW4jgXv+vEnY8Ui25loWCiIu
aC120+wRTb0E4etRzgv2V+0Iw44GIn1GdMRJ9M4oyfRs+3Wl6VH36fty2ILBJKCavfCm8rGRuyVxCgWWQYhrlVdfhXLXi+BHR0Hi/LpZZi6vH2AMfgqFIKiAJBUJkGt4G1JkxWA3trk9RTabTtdqh6LH+4jW1JFJL
LV7B5Y09zIDZ8KIrMQw==

NATm12HGW8GZEvNpn5QrwwQqIOV1HYI7UYAG77ouxv5fQ1S60KEiFgANMNd1Mg5ZlJ4A3bK5d1G0cFKv2FlWhgKLexKgUMfw+W6dz0H8YCM7n/loL2MhVXNLaxIFBil9VKs/cMHI+ojZssa3lOEjGaFI0acO
Wfb+LNacU5JI23sZmvfb7HoW3U94/VWFTMpAtyRpXfgUPZI8V0Wxgumwvxm7EZstBHMMp5qyxidH6/apPnR5is6kV7fnyy04oOO35O7Deg+7abWj0NIzcvRXZsYX9PqKleJnQlaROj3N+wtdAoDJ+hsdf28q9V
OSWC35Lhi+BzsvkqKpsgev4HvEUQ==

Sello del SAT
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4
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|87DDC7C5-ADC5-5DA2-89A1-6BC921239D29|2023-08-
18T12:32:32|eMlQ0nkSb4WFJDPdeSdaYkHuvvlrSlrwUJAy09SkgOMG278zuXl8jqCzCk+M7cuNvrktL2x5pFs0QZUzK0+BRobgatnD4kbd+Z0am562+Kc5ibQCOfNfZT/dhttH44YqYk9b8EOKk6uW4jgXv+vEnY8Ui
25loWCiIuaC120+wRTb0E4etRzgv2V+0Iw44GIn1GdMRJ9M4oyfRs+3Wl6VH36fty2ILBJKCavfCm8rGRuyVxCgWWQYhrlVdfhXLXi+BHR0Hi/LpZZi6vH2AMfgqFIKiAJBUJkGt4G1JkxWA3trk9RTabTtdqh6LH+4j
W1JFJLLV7B5Y09zIDZ8KIrMQw==|00001000000504204441||

6

1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA CHIAPACORZO CON
REFERENCIA 22F95EF69EE4F12E DE
FECHA 11/08/2023

$76.72 $76.72

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA CHIAPACORZO CON
REFERENCIA 62BCFBCB7717FB21 DE
FECHA 11/08/2023

$76.72 $76.72

TIPO DE COMPROBANTE

Factura

SERIE G FOLIO 1636051

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL
SURESTE, SA DE CV
RIO MISSISSIPPI 49 PISO 7, COL. CUAUHTEMOC,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P.
06500
R.F.C.: CAS0709283G5

RÉGIMEN FISCAL 601 - General de Ley Personas Morales

DATOS CFDI

FECHA Y HORA EMISION SERIE DEL CERTIFICADO

2023-08-18T11:51:15 00001000000504370896

LUGAR DE EXPEDICIÓN CONDICION DE PAGO

06500

METODO DE PAGO

PUE - Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO

01 - Efectivo

FOLIO FISCAL: DEEC9BD3-F394-B34B-A9D8-3975F933E979

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 18/08/2023 11:51:27 a.m.

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 , , ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06760
R.F.C.: IFN060425C53
REGIMEN FISCAL: 603 USO DE CFDI: G03 - Gastos en general.
RESIDENCIA FISCAL: ID FISCAL:

CLAVE DE CONFIRMACION MONEDA TIPO DE CAMBIO

MXN 1

IMPORTE CON LETRA:

CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 MN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR DEL CFDI

LjsuRUDWk+MulNdgnarMMb4tdX6e823puZcSpMhBizSXaBQ83Ka3VeA8r5wObFk5q9ET0tO6n7Sctas/S9bsmWT9OAQmgdzBOGRRPDI7z1axHj0lzB/CDSxf96aytS3hSRsIPbZ3WcXCM8ebAckdSPG4LzSjNv9
0G5yszAeHukJsGsCdHqUk8DsO+FSByydyTqfKpBnKYdBXhkCmPLSKOX6hV4A5OnonDu7MzTNU0RyeUZSqzk780ltuhPRi626akryfDaS7hsGeMrL27eXRFoicyufV9AWDy+aDQ6hRkx8yRawFQdZcbzv1aTkkJ
YrJ6gyY/f0uPFtBCQ0DKRp3WA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|DEEC9BD3-F394-B34B-A9D8-3975F933E979|2023-08-18T11:51:27|SCD110105654|LjsuRUDWk+MulNdgnarMMb4tdX6e823puZcSpMhBizSXaBQ83Ka3VeA8r5wObFk5q9ET0tO6n7
Sctas/S9bsmWT9OAQmgdzBOGRRPDI7z1axHj0lzB/CDSxf96aytS3hSRsIPbZ3WcXCM8ebAckdSPG4LzSjNv90G5yszAeHukJsGsCdHqUk8DsO+FSByydyTqfKpBnKYdBXhkCmPLSKOX6hV4A5Onon
Du7MzTNU0RyeUZSqzk780ltuhPRi626akryfDaS7hsGeMrL27eXRFoicyufV9AWDy+aDQ6hRkx8yRawFQdZcbzv1aTkkJYrJ6gyY/f0uPFtBCQ0DKRp3WA==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL SAT

SugWUDz5RvR85+rwk9kAK4U3VPDzHeJ5HRTbHUUaEYoXqnZh9yWZLltbALBLFQNn/xHc020hTleGTlKp+6yTQYfpW4pV5eBXIRmqaGHOVk3+kVFbcsLFG
CD0Pk8UaTQ0DR4ReWjmPetLKukoG/qF/9zhXlrYqMsv0RNAbpyBfGQM4j/U1C9jePxz9FBpaTwGAu3g5oWeSJEZEY0SVpMoCKFHanSOZrGzp/J4UY/NDJQZ
J6929CYS/yezf1nNvj/nG+/NcwYfGJPsqOTMyy40y9LiSkf/qlUGmvWjpxt5RueWdYFhQ2g403MS8hKQRP5MCTbv5IG52KVKdmpf1hmoJw==

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

SubTotal $153.44

IVA 16%: $24.56

Total: $178.00

  CLAVE UNIDAD CLAVE PRODUCTO/SERVICIO CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

HOJA

1 / 11

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-08-18T12:32:30
2023-08-18T12:32:31
FB57A3E0-4E3E-5242-9705-2D51259CC886

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 10056678 Serie: FCP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE ANTONIO DOVALI JAIME 2023-08-13
08:44:53

18.97 18.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE CARACOL 2023-08-15 13:25:21

22.41 22.41

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE ANTONIO DOVALI JAIME 2023-08-14
16:00:14

18.97 18.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE CARACOL 2023-08-14 11:00:41

22.41 22.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 82.76

Importe (en letra): NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 96.00

$ 13.24
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
N+IR+HRxAhnLlkSip9Evt/gMrFkLCdbbkz3H6tYpoAPvB9O1yoqQfBiduaqfGXr1RAOH/vkZhN7i541YwF2dbmlH4h3NPEtumxfkApmFVag5+ezytg+czc1yrJShULiBKv0aeUiwrIykeW1Q/OFrFTB77c9/uwxrS0r32
+whsJXsrNa2/pt2f2s6GkpOlDZttVrF8eImMwBj1vXwAqRzPYuR2Rowcur2SAtR/ITzHpL/4fKiY14ukyGDr9ofVF8TThRvCp6I1ywM1i3MH4a3BFQhfcEdFNWpUBZEbLN68mluJyTX40titQ0PK0KQHI1DMU87LV
Yl2gGHMxZmEXnEOg==

yBnH9W0ak7+tOiro9G84J3MgWP6ogNEwilqP7jkGeqbbyd5rR4EyS8MtOOYQov1gVysU+kj48YhE9tlVDq9CGngOgnphwXOCRT5y/26FTSMy4pvcYhcrp3uxt2JrzTFr3PVty6v46KKZq0EiXdFNz+T29LbgcIi1xY
pQ5BAaWVxYcRMy+7hRMxCrbelmi1v2Z0lFYDeAaqRtvVvsC+Ppk4xsiRg6uZdDYM1znk47Viy76qB8mx1WIh520WylzNka4+sy79gLmkvvEfDuYZ2RxtUxfQWTbBQ3r/QlZeq3IAoP7+OHAUtHSL2bt/VjOb7uej
N98Nm2JJFv665VGZaRIw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|FB57A3E0-4E3E-5242-9705-2D51259CC886|2023-08-
18T12:32:31|N+IR+HRxAhnLlkSip9Evt/gMrFkLCdbbkz3H6tYpoAPvB9O1yoqQfBiduaqfGXr1RAOH/vkZhN7i541YwF2dbmlH4h3NPEtumxfkApmFVag5+ezytg+czc1yrJShULiBKv0aeUiwrIykeW1Q/OFrFTB77c9/
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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